
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-029-2021-00226-00 

DEMANDANTE ANA MARCELA RUTH DE CONSUELO LESMES 
RODRÍGUEZ, y VIVIAN JOSEFINA VAQUERO 
DAZA 

DEMANDADO NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
CUESTIÓN PREVIA: 

 
El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos 

conocerán en primera instancia de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 
Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, 

se dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de 

la Rama Judicial y con régimen similar. 

 
En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció 

que al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. 

                                                 
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 



Expediente: 11001-33-35-029-2021-00226-00 
Demandante: Ana Marcela Ruth de Consuelo Lesmes Rodríguez y otra 

Demandado: Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
 

Página 2 de 4 

 
De igual manera, mediante Circular CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, se 

dispuso que este Despacho también asumiera el conocimiento de los procesos 

provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 31, 34, 35, y 58 del aludido 

circuito. 

 
En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, 

y reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión 

que en Derecho corresponda. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Revisada la demanda interpuesta, el Despacho considera que esta debe ser 

inadmitida y subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 
1°. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES: 
 
En el presente asunto se pretende la acumulación de pretensiones en virtud del 

artículo 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el cual prevé lo siguiente: 

 
«…Acumulación de pretensiones. En la demanda se podrán acumular 
pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del derecho, relativas a 
contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se 
acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente para 
conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el 
daño ha sido causado por la acción u omisión de un agente estatal y de un 
particular, podrán acumularse tales pretensiones y la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa será competente para su conocimiento y resolución. 
 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales y subsidiarias. 
 
3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 
 
4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento». 

 
Así las cosas, en el caso bajo consideración, se advierte que no es procedente 

la acumulación de pretensiones toda vez que eventualmente pudo haber 

operado la caducidad respecto de la pretensión formulada por alguna 

demandante, por lo que se impone la inadmisión de la demanda. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta que la aludida acumulación surge en razón del 

número de actoras que acuden ante esta jurisdicción, el Despacho estima 

pertinente continuar el trámite del proceso con un solo demandante, esto es, la 

señora Ana Marcela Ruth de Consuelo Lesmes Rodríguez, por ser quien 

encabeza la demanda interpuesta, en consecuencia, se ordenará que se radique 

el medios de control de la otra interesada, es decir, la señora Vivian Josefina 

Vaquero Daza, ante la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

forma individual e independiente, teniendo en cuenta que no es procedente la 

acumulación de pretensiones. 

 
Para tal efecto, la Secretaría del Juzgado Veintinueve (29) Administrativo del 

Circuito de Bogotá, deberá realizar el desglose de todas las piezas procesales, 

en los términos del artículo 116 del Código General del Proceso, 

correspondientes a la demandante que fue excluida del presente asunto, y 

expedir una constancia en la que se indique que el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho fue radicado el 6 de agosto de 20212. 

 
2°. PODER: 
 
Una vez analizados los documentos anexos a la demanda, se observa que el 

mandato aportado no faculta al profesional del Derecho3, quien dice actuar en 

representación de la señora Ana Marcela Ruth de Consuelo Lesmes Rodríguez, 

para la interposición del medio de control objeto de estudio. 

 
En este orden de ideas, como la parte actora omitió aportar el poder 

correspondiente, en atención al artículo 160 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se requerirá a la demandante 

aportar poder especial por medio del cual facultó a su apoderado para interponer 

el presente medio de control, en los términos del artículo 74 del Código General 

del Proceso. 

 
Así las cosas, en virtud del artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la demanda 

                                                 
2 Archivo electrónico denominado «03ActaReparto» del expediente electrónico. 
3 Páginas 42 y 138 del archivo electrónico denominado «01Demanda» ibidem. 
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formulada con el fin de que sea subsanada, para lo cual, se deberá atender la 

directriz dispuesta en el numeral 8° del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada conforme a la preceptiva del 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, la parte actora subsane las inconsistencias 

advertidas en esta providencia. 

 
Para tal efecto, se DEBERÁ cumplir la directriz dispuesta en el artículo 162 de 

la mencionada codificación. 

 
TERCERO: ADVIÉRTASE que se deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que se pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 «…El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos». 
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